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ACORDADA Ns....$1. 1..9s. ::et.(r. ¡.91.9..........

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay,a tos . h,9.111.9...Aias,
del mes de mflf?9.....rde1 año dos mil dieciséis, siendo las .9i19e.....horas, estando
reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, la Excma. Señora
Presidenta Dra. Alicia Beatriz Pucheta de Correa, y los Excmos. Señores Ministros Doctores,
José Raúl Torres Kirmser, Miryam Peña Candia, Antonio Fretes, Miguel Oscar Bajac
Albertini, Sindulfo Blanco, César Antonio Garay, Luis María Benítez Riera y Gladys Ester
Bareiro de Módica;fute mí, el Secretario autorizante;

DIJERON:

Que, por Nota N.C.A. N"-29116 de los Miembros del Consejo de Administración de la
Circunscripción Judicial de Alto Paraná, solicitaron la suspensión de los plazos procesales de

los Juzgados Penales de Garantías, Penales de Sentencias y Juzgados Penales de la
Adolescencia de Ciudad del Este, que fenecen los dias 30 de marzo al l:de abril del año en

curso, debido a que dichos Juzgados se ven amenazados por derrumbe del Edificio en el que

se encuentran asentados. -

- Qug, a los efectos de garantizar el normal desarrollo de los procesos, esta máxima

lnstancia Judicial encuentra oportuno establecer que los plazos procesales de los Juzgados

Penales de Garantías, Penales de Sentencias y Juzgados Penales de la Adolescencia de

Ciudad del Este, que fenecen los días 30 y 3l de marzo y 1;2, y 3 de abril de 2016, fenezcan

el 4 de abril del año en curso. .

Por tanto,

LA CORTE SUPERMA DE JUSTICIA

ACUERDA:

Art. lo.- ESTABLECER que los plazos procesales de los J Penal de Garantías,

Penales de Sentencias v Juzsados Penales de la Adolescencia Ci del Este, que
del año
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Ante mi:
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M in istro
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fenecen los días 30 y 31 derryarzo y li2 y 3 de abril 
$e 

2016,
encurso 
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